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17866 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Electrónica F. de Roda, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica oara general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de 
noviembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.234, promovido por «Elec
trónica F. de Roda, S. A.», sobre sanción de 100.001 pesetas, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.234, interpuesto 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, de fecha 17 de febrero de 1982, debiendo anular como anu
lamos el mencionado acuerdo por su disconformidad a derecho; 
sin mención sobre costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

17867 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios», por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
ICON A.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 43.328, promovido por ICONA, 
sobre sanción de multa de 50.000 pesetas, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.328, inter
puesto contra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 21 de abril de 1982, debiendo confirmar como confir
mamos el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho 
en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre 
costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

17868 RESOLUCION de 25 de junio de 1984, de la Direc 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del Convenio Colectivo de 
la Empresa «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A ».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A.», recibido en esta Dirección 
General con fecha 21 de mayo de 1984, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores, el día 15 de mayo 
del mismo año, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero —Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo —Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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17869 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del texto del VII Convenio Colectivo 
para la Empresa «Industrias de Telecomunicación, 
Sociedad Anónima» (INTELSA). 

Visto el texto del VII Convenio colectivo de la Empresa 
«Industrias de Telecomunicación, S. A.» (INTELSA), recibido 
en esta Dirección General de Trabajo con fecha 19 de junio 
de 1984 suscrito por las representaciones de la Empresa y de 
los trabajadores el día 15 de junio de 1984 y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los 
Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2 del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de con
venios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora. 

Segundo—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Madrid, 30 de junio de 1984 —El Director general Francisco 
José García Zapata.

VII CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
ENTRE INTELSA Y SUS TRABAJADORES PARA EL AÑO

1984
CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito de aplicación territorial y personal.— Las 
condiciones pactadas en el presente Convenio colectivo serán 
de aplicación en todo el territorio nacional, respecto a las rela
ciones de trabajo entre «Industrias de Telecomunicación S A . 
(INTELSA), y su personal, con arreglo a lo previsto en los 
artículos 2 ° y 4.° de la vigente Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderometalurgica de 29 de julio de 1970 y en el 85 del 
Estatuto de los Trabajadores vigente.

Art. 2.º Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
si bien sus efectos se retrotraerán al 1 de enero de 1984.

Su vigencia comprenderá un período de un año, a partir del 
1 de enero de 1984, siendo prorrogable tácitamente de año en año, 
salvo que alguna de las partes formule la denuncia del mismo, 
con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su 
vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 3.º Revisión semestral—El presente Convenio se revi
sará, desde 1 de Julio de 1984, con el exceso que sobre el 7 

  por 100 alcance el IPC al 30 de septiembre de 1984, con el 
límite de un punto.


